RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  24 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0004267, Ent. N° 4633/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas -Dirección General de Casinos (DGC)- relacionadas con la Licitación Pública 21/12 cuyo objeto es el arrendamiento de un local para depósito de dicha Dirección;  

RESULTANDO: 
1) que por Resolución Nº 98/2013 de fecha 20.3.2013 la DGC adjudicó la contratación directa derivada de la Licitación Pública Nº 13/12 a la firma OLAM Ltda., tomando en arrendamiento el inmueble padrón Nº 39.159, sito en la calle General Hornos 5405 de la Ciudad de Montevideo, que consta de una superficie de 1.250 metros cuadrados, por un monto mensual de $ 70.000, total anual $ 840.000, por el período de 2 años a partir de la recepción de las obras comprometidas en la oferta, prorrogable hasta por dos períodos anuales más, a opción exclusiva de la Dirección General de Casinos;    


 2) que el mencionado contrato fue suscrito con fecha 17.10.2013 y de la Cláusula Segunda del mismo surge que el inmueble a arrendar consta de una superficie de 1081 metros y que el plazo del contrato es de 2 años a partir de la fecha de suscripción;

3) que remitidas las actuaciones en virtud de un “modificación del contrato de arrendamiento y rescisión de contrato de arrendamiento”, este Tribunal, en Sesión de fecha 14.8.2014 observó el gasto en virtud de las siguientes consideraciones: 

3.1) el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado establecía, en su Artículo 2, las condiciones generales que debía tener el local a contratar así como la localización; 

3.2) el bien ofrecido estaba ubicado muy distante de los límites especificados, en el Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones se deja constancia de irregularidades del establecimiento a contratar, así como de los requisitos y obras que la misma debía realizar para cumplir con lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares, no dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 63 del TOCAF en relación a que las ofertas deben ajustarse razonablemente a la descripción del objeto requerido;  
3.3) por incumplimiento de lo previsto en el Artículo 74 del TOCAF en relación al máximo previsto para  la ampliación del objeto del contrato, que en ningún caso puede exceder de 100%;
4) que por Resolución de fecha 27.1.2015 el Director General de Casinos, amplió el contrato, tomó en comodato la superficie e insistió en el gasto. Este Tribunal, en Sesión de fecha 11.3.2015, mantuvo la observación formulada;  

5) que en la oportunidad se remite nota de fecha 05.5.2015 de OLAM LTDA, ofreciendo la totalidad del local que ocupa DGC en calle Hornos 5405. El precio que se solicita por el referido arrendamiento será de $ 248.000  mensuales,  a partir del próximo 17.10.2015; 


 6) que consta Informe de la División Arquitectura de fecha 20.5.2015, en el que se expresa en síntesis que: el bien esta arrendado actualmente por la DGC, la superficie ofertada se incrementa alcanzando 3.305,51 metros cuadrados.  Se considera un aumento máximo admisible de un 20%, lo que haría que el monto del arrendamiento ascendiera a $ 220.000 mensuales. Se afirma la conveniencia de ampliar las áreas del depósito; 

7)  que, con fecha 03.6.2015, OLAM LTDA., aceptó los términos económicos, es decir $ 220.000 mensuales, reajustables de acuerdo al incremento de IPC anualmente, proponiendo que el plazo de duración sea 3 años, renovables a su vencimiento; 
8) que se adjunta Resolución Nº 234/2015 de fecha 6.7.2015 del Director General de Casinos, renovando con la empresa OLAM LTDA. los contratos de arrendamiento y comodato, por un precio mensual de $ 220.000. El plazo de la contratación será de tres años a partir del 17.10.2015 prorrogable por tres periodos anuales, a opción de la DGC; 

9) que consta informe de fecha 10.7.2015 de la Unidad Notarial de la DGC expresando, que el fundamento jurídico de la contratación se encuentra Dispuesto por Resolución de la Dirección General de fecha 6.7.2015. La renovación del contrato, en aplicación de lo establecido por el Artículo 40 del TOCAF, se podrá realizar en forma directa, previo informe de la oficina técnica, en cuanto al valor de la locación. Luce asimismo Proyecto de Contrato;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo señalado en el Resultando 3), 5) y 6) de la presente, pero especialmente de la propia nota del la empresa OLAM, se desprende que el objeto de la presente contratación difiere del originalmente contratado; 

2) que, en consecuencia, no es de aplicación en este caso la previsión establecida por el Artículo 63 del TOCAF;

3) que asimismo se mantienen sin cambios las circunstancias que, oportunamente, motivaron la observación por parte de este Tribunal y que por tanto enervan las presentes actuaciones;




 
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.
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